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VISTO: 
La solicitud de aprobación del cronograma de actividades académicas 

2019 del Doctorado en Administración y Política Pública del Instituto de 
Investigación y Formación en Administración Pública de la Facultad de Ciencias 
Sociales, presentada por el Coordinador Académico de la carrera, Prof. Carlos La 
Serna; y 

CONSIDERANDO: 
Que la carrera cuenta con resolución de acreditación y categorización 

CONEAU N° 815/15, que le otorga categoría B, y resolución del Ministerio de 
Educación de reconocimiento oficial y validez nacional del título N° 49/17. 

Que se encuentra en marcha el desarrállo de la 5° cohorte, iniciada en 
2019. 

Que a fs. 1 y 2 se mencionan los cursos a ser dictados durante 2019, con 
sus respectivos profesores a cargo, fecha de dictado y carga horaria 
correspondiente. 

Por ello; 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1": Aprobar el cronograma de actividades académicas del ciclo 
lectivo 2019, para la 5° cohorte del Doctorado en Administración y Política 
Pública del Instituto de Investigación y Formación en Administración Pública de 
la Facultad de Ciencias Sociales, según el siguiente detalle: 

• Teoría de la administración y la política pública, a cargo del Prof. Carlos 
La Serna, de 40 horas, a desarrollarse los días 13 al 16 y 20 al 23 de 
marzo. 

• Política y gestión del territorio, a cargo del Dr. Germán Dabat, de 40 
horas, a desarrollarse del 9 al 13 de abril. 

• Teoría del desarrollo, a cargo del Dr. Martín Schoor, de 40 horas, a 
desarrollarse del 14 al 18 de mayo. 

• La política económica en transformación. Los países emergentes, a cargo 
del Dr. Julio Gambina, de 40 horas, a desarrollarse del 11 al 15 de junio. 

• Políticas d 
• Hacia una antropología del Estado, a cargo de la Dra. María Inés Laje, de 

40 horas, a desarrollarse del 4 al 7 y del 11 al 14 de septiembre. 
• Políticas públicas en el campo de los derechos humanos, a cargo del Dr. 

Andrés Rossetti y el Dr. Horacio Etchichury, de 40 horas, a desarrollarse 
del 9 al 11 y del 16 al 19 de octubre. 



• Políticas públicas en el campo de la población, a cargo del Dr. Leandro 
González y el Dr. Adrián Carbonetti, de 40 horas, a desarrollarse del 13 al 
16 y del 20 al 23 de noviembre. 

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Comunicar. Publicar. Oportunamente archivar. 
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